
CLUB DEPORTIVO RAQUETA CAMINOS MADRID 

CAMPEONATO SANTO DOMINGO DE LA CALZADA 

Tenis y Pádel 

 
El Club Deportivo Raqueta Caminos, cuya reciente creación ha sido promovida por 
la Demarcación de Madrid con el fin de fomentar las relaciones entre colegiados a 
través del tenis y pádel, tiene el gusto de invitarte a participar en la edición 2012 
del Campeonato Santo Domingo de la Calzada. 
 
 
NORMATIVA DE COMPETICIÓN 
1. La forma de competición será la siguiente: 

FASE I. Liguilla: Se disputarán partidos en modo liguilla (todos contra todos), 
organizados en grupos, según el nº de inscritos en cada modalidad, que se 
dará a conocer oportunamente.  
Finalizada la liguilla, los clasificados en los puestos 1º y 2º de cada grupo 
pasarán al Grupo A para la siguiente fase. Los puestos 3º y 4º pasarán al 
Grupo B (si el número total de participantes lo permite). 
FASE II. Eliminatorias: Se disputarán partidos eliminatorios de cada grupo A y 
B por separado, hasta llegar a la final. 
FASE III: Final: Se disputará la final de cada grupo A y B.  

2. La competición se dividirá en las siguientes modalidades: 
PÁDEL:  Dobles masculinos 

Dobles  mixtos (si el número de inscritos en esta modalidad es 
insuficiente, se hará una sola modalidad de de dobles) 
Individual (sólo en caso de que el número de participantes haga 
posible esta nueva modalidad) 

TENIS:  Dobles  
Individual para mayores de 45 años 
Individual para resto de participantes 

3. Todos los martes se publicará la clasificación provisional de cada grupo y 
modalidad en la página web de la Demarcación www.caminosmadrid.es 

4. Los partidos se disputarán al mejor de tres sets (dos ganados), en la modalidad 
de “muerte súbita” (en caso de empate a 6 juegos), cuando proceda, en cada 
uno de ellos. 

5. La puntuación de los partidos será: 
a. Partido ganado: 3 puntos 



b. Partido perdido en tres sets: 1 punto 

c. Partido perdido en dos sets: 0 puntos 

d. Partido perdido por no presentado: 0 puntos 

6. El orden de clasificación se establece atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida. En la Fase I, en caso de empate a puntos, se introducen los 
siguientes criterios: 

a. Ganador del enfrentamiento propio 

b. Mayor diferencia entre número de juegos ganados y perdidos 

7. Aquellos participantes que no estén presentes tras 10 minutos de cortesía 
sobre el horario marcado, perderán el partido. La pérdida de dos partidos por 
este motivo supondrá la eliminación del torneo. 

8. Los partidos se disputarán, como en anteriores ediciones, en el Club Deportivo 
Somontes, en fin de semana y en horario de mañana. Dichos horarios se 
comunicarán a los participantes una semana después de la fecha límite de 
inscripción al torneo. Se podrán acordar horarios diferentes entre los 
participantes, llamando al C.D. Somontes con al menos 24hrs del encuentro, y 
atendiendo a la disponibilidad de pistas. 

9. El campeonato tendrá comienzo el día 24 de febrero de 2012, y finalizará el 
26  de mayo de 2012. La fase I tendrá una duración de 4 semanas (más una 
semana para recuperación de partidos no disputados) y la fase II, de 3 
semanas (más una semana para recuperación de partidos no disputados, 
excluyendo semana santa).  

10. En caso de no poder asistir al encuentro, se podrá anular la pista llamando por 
teléfono 24 h. antes de la citación, dando la nueva fecha, previo acuerdo con el 
equipo contrario.  

11. En caso de no anular la pista y de no presentarse, deberán abonar la pista de 
la nueva fecha.  

12. En caso de mal tiempo, los participantes serán los responsables de comprobar 
la operatividad de la pista con 24hrs de antelación, llamando al C.D. 
SOMONTES, para aplazar el encuentro a otra fecha. En caso de aplazamiento, 
no se incurrirá en un sobrecosto. En caso de no anularla a tiempo, se deberá 
abonar la pista de la nueva fecha. 

13. Los resultados deberán ser entregados en las oficinas del C. D. SOMONTES, 
una vez finalizados los encuentros, o remitidos por e-mail a 
actividadesdm@ciccp.es 

14. Aquellos resultados de la Fase I que no se comuniquen antes del 26 de marzo 
de 2012, y de la Fase II antes del 3 de mayo de 2012, se considerarán como 
perdidos por ambos equipos. El responsable de dicha comunicación será el 
equipo ganador del encuentro. 

15. La Organización se reserva las modificaciones necesarias en función de las 
inscripciones reales 




